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CONVOCATORIA DE SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 

El Ministerio de Medio Ambiente y Agua, a través del Servicio Nacional de Sostenibilidad de Servicios en 
Saneamiento Básico (SENASBA) requiere contratar una Entidad de Capacitación para: 

Ejecución del Diplomado en Aplicación de Normativas Nacionales de Inversión Pública en Agua y 
Saneamiento 

Objetivo de la consultoría 

Diseñar y ejecutar un Programa de Capacitación en Aplicación de Normativas Nacionales para Proyectos de 
Inversión Pública de Agua y Saneamiento, dirigido a técnicos municipales del departamento de Santa Cruz y 
técnicos del sector agua y saneamiento del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz con énfasis en: 
Adiestramiento, Capacitacióny Formación. 

Perfil de la Entidad de Capacitación 

a. Universidad acreditada para la realización de cursos de Post grado, con experiencia específica en la 
ejecución de programas de Capacitación Municipal, con experiencia mínima de 10 años Con presencia 
en el departamento de Santa Cruz; que en los últimos 3 años haya ejecutado al menos 10 programas 
de formación/capacitación para funcionarios municipales de este departamento y 3 programas en 
énfasis en agua y saneamiento.  

b. Equipo profesional clave DOCENTE, mínimamente requerido.  La Universidad o Entidad de 
Capacitación, debe contar con al menos un profesional experto con experiencia en el diseño e 
implementación de cursos y/o programas de capacitación en agua y saneamiento (se dará mayor 
énfasis a proyectos). La experiencia mínima requerida es que el grado académico sea igual o superior 
al título que se otorgará a la conclusión del Diplomado, con experiencia mínima 5 años en cursos 
similares y que haya formado parte de al menos 5 programas de capacitación/formación para 
funcionarios de gobiernos municipales con énfasis en agua y saneamiento..  

c. Personal administrativo: Para encargarse de la logística y administración y coordinación de los 
cursos, experiencia mínima 3 años.  

d. Un Coordinador general, especialista en administración académica y administrativa de Programas de 
Capacitación, con un experiencia mínima de 10 años.  

Propuesta Técnica 

La Entidad de Capacitación debe presentar una propuesta técnica la cual deberá responder a los Términos de 
Referencia detallados en la versión completa de la convocatoria y contemplar como mínimo, los siguientes 
aspectos: 

1. Enfoque  
2. Objetivo y alcance  
3. Metodología  
4. Plan de Trabajo y cronograma  
5. Propuesta económica  

http://www.redesma.org/boletin/bol_2014/periagua/boletin.html


Los Términos de Referencia pueden ser descargados del siguiente link: 

www.senasba.gob.bo 

Presentación de Documentos 

La recepción de las Propuestas se cierra el día lunes 8 de Diciembre de 2014 a hs. 10.30 de la mañana y 
deberán ser presentadas en la oficina de SENASBA. 

Las propuestas enviadas fuera de tiempo no serán consideradas. La documentación no será devuelta. 

Las postulaciones deberán enviarse según  el siguiente rótulo: 

Señores  
Servicio Nacional para la Sostenibilidad de Servicios en Saneamiento Básico – SENASBA  
Calle Pedro García #2474 entre Calles Belisario Salinas y Pedro Salazar 
REF: SENASBA – Consultoría Convocatoria Servicios de Capacitación  
La Paz- Bolivia 
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